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Temor de desaparición

PERU: Javier ALARCON GUZMAN
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===

Suscita preocupación en Amnistía Internacinal la desaparición desde hace varias semanas de 
Javier Alarcón Guzmán, dirigente sindical y profesor universitario.

Según los informes, Alarcón Guzmán salió de Lima a principios de diciembre para dirigirse a 
la ciudad andina de Huancayo. Durante las dos primeras semanas estuvo en contacto con su familia,  
pero desde entonces no se han recibido noticias suyas ni se sabe que haya llegado a Huancayo. Existe 
honda preocupación por su seguridad física.

Javier  Alarcón  Guzmán  es  profesor  en  la  Universidad  de  Ingeniería  de  Lima,  miembro 
fundador  de  la  Federación  Nacional  de  Docentes  Universitarios  y  dirigente  de  la  Confederación 
General de Trabajadores del Perú. Asimismo, es presidente del Servicio Universitario Mundial. Los 
informes indican que Javier Alarcón Guzmán viajaba a Huancayo por motivos sindicales.

De acuerdo con los informes, Javier Alarcón Guzmán había sido objeto de hostigamiento con 
anterioridad por parte de la policía de Lima.

Las  fuerzas  armadas  y  la  policía  realizan  intensos  controles  en  la  carretera  de  Lima  a  
Huancayo debido a la presencia frecuente de grupos guerrilleros en la zona. Los grupos de derechos 
humanos temen que puedan haber sido detenidos por las fuerzas del ejército o la policía.

INFORMACION GENERAL

Durante  los  últimos  8  años,  Amnistía  Internacional  ha  recibido  numerosas  denuncias  de 
desapariciones en Perú. La mayoría de ellas han ocurrido en zonas rurales y se han producido después 
de detenciones practicadas por miembros uniformados de las fuerzas de seguridad que se niegan a 
reconocer las detenciones.

Gran  parte  de  las  víctimas  de  desaparición  en  zonas  rurales  de  las  que  se  han  recibido 
informes son dirigentes de organizaciones populares o de grupos de oposición política. Según los 



informes, en estos casos de desaparición las personas son secuestradas por grupos paramilitares que se  
cree actúan con la cooperación o aquiescencia de las autoridades o, simplemente, desaparecen sin  
dejar  rastro.  En  buena  parte  de  los  casos  citados,  han  aparecido  los  cadáveres  de  las  víctimas  
posteriormente, y se han observado en ellos signos de graves torturas. En otros casos no se vuelve a 
saber de estas personas, y, si bien es muy probable que se les haya dado muerte, los familiares siguen  
durante años con la esperanza de recibir algún dato que les sugiera que siguen con vida.

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex, cartas por vía aérea:

- expresando preocupación porque, desde hace varias semanas, el conocido dirigente sindical 
Javier  Alarcón  Guzmán  parece  haber  desaparecido  cuando  se  encontraba  de  viaje  por  motivos  
sindicales;

- preguntando si se encuentra detenido;

- solicitando que, de encontrarse detenido, sea puesto inmediatamente en libertad salvo que sea 
acusado de un delito penal reconocido.

Rogamos organicen llamamientos de sindicatos de profesores universitarios

LLAMAMIENTOS A:

Presidente Alan García
Presidente de la República
Palacio de Gobierno Telegramas: Presidente García,
Plaza de Armas   Lima, Perú
Lima 1, Perú Télex: 20167 PE PALACIO

General Julio Velásquez Giacarini
Ministro de Defensa
Ministerio de Defensa Telegramas: Ministro Defensa
Avda. Boulevard Monterrico   Velásquez, Lima, Perú
Lima 33, Perú Télex: 25438 CONGREGI

Dr. Agustín Mantilla
Ministro del Interior
Ministerio del Interior
Plaza 30 de Agosto 150 Telegramas: Ministro Interior,
San Isidro Urb. CORPAC   Mantilla, Lima, Perú
Lima 27, Perú Télex: 21133 PE OCMI



COPIAS A:

Señores
COMISEDH
Apartado 11-0247
Lima 11
Perú

y a la representación diplomática de Perú en el país del remitente.

SE  RUEGA  ENVIEN  LOS  LLAMAMIENTOS  INMEDIATAMENTE. Consulten  con  el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 23 de febrero de 
1990.


